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 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA 
ENTIDAD MERCANTIL “CASTRO JARANA HUELVA, S.L.”, DE SUMINISTRO 10 MOTOCICLETAS PARA 

PATRULLAS DE LA POLICÍA LOCAL DE HUELVA EXPTE 51/2021. 
       
 
 

INTERVIENEN 
  

 
 
 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda y 
Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante 

Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

 
 Y de otra parte, D. Miguel Ángel García-Jarana Caro con DNI. 31667407H, mayor de edad, con 
domicilio a estos efectos en avenida de Alemania, núm. 56,  21002 de Huelva,  en representación de la 
entidad Castro Jarana, S.L.,  según escritura otorgada el 5 de julio de 2019, ante el Notario Francisco Javier 
Manrique Plaza, con el número 1890 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 
representación y facultades. 
 

 
 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente documento 
administrativo de formalización del contrato de suministro de 10 motocicletas para patrullas de la Policía 
Local de Huelva, con arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas obligacionales. 
 
 

 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
  

Primero: El expediente de contratación del suministro  de 10 motocicletas para patrullas de la Policía 
Local de Huelva, por tramitación ordinaria, procedimiento abierto simplificado y varios criterios de 

adjudicación, en la forma y condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por 
el  Jefe de la Policía Local de Huelva, D. Rafael Mora Cañizares y al pliego de cláusulas administrativas 
particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Doña 
Susana Compañy Hierro, aprobado por Decreto de la Concejala de Hacienda y patrimonio de fecha 01 de 
octubre de 2021,  con un presupuesto máximo de licitación de 80.105,68 euros más IVA de 16.822,19 
euros, sumando un importe total de 96.927,87 euros, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

 
 
  Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por el Jefe 

de Policía Local, D. Rafael Mora Cañizares en fecha 17 de septiembre de 2021. Todos los documentos 
contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación en aquellos preceptos que 
no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado. 

 
 

Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la  Técnico de Administración General 
del departamento de Contratación y Compras de fecha 28 de septiembre de 2021 conformado por el 
Secretario General y de la Técnico del Departamento de Intervención de fecha 30 de septiembre de 2021, 
conformado por el Viceinterventor E.F. de Interventor. 
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Cuarto: Con fecha 4 de octubre de 2021, se publica anuncio de licitación electrónica en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, y dentro del 

plazo concedido se han  presentado las siguientes ofertas: 
 

Castro Jarana Huelva SL          B21057690 

Cooltra Motos SL      B64146632 

Motos Bordoy SA        A58000811 

 

 Quinto: Por Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino 

García, de fecha 16 de febrero de 2022, se adjudica el referido contrato de suministro de 10 motocicletas 

para patrullas de la Policía Local de Huelva, a la empresa Castro Jarana Huelva S.L con C.I.F. B21057690 y 

correo a efecto de notificaciones contabilidad@elmotorista.es., al ser la única oferta presentada y ajustada 

a los pliegos por un importe de 79.330,60€, y mejoras en la extensión de 2 años en la garantía y con un 

consumo de combustible de 3,61 L/100. 

 
 

 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 
administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 

 

CLAUSULAS 

 

 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
  

 Castro Jarana Huelva S.L. se compromete a la realización suministro suministro de 10 motocicletas 
para patrullas de la Policía Local de Huelva conforme al pliego de prescripciones técnicas redactado por  Jefe 
de Policía Local, D. Rafael Mora Cañizares en fecha 17 de septiembre de 2021 y al pliego de cláusulas 
administrativas particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de 

Contratación, Dª. Susana Compañy Hierro, de fecha  28 de septiembre de 2021, manifestando expresamente 
su conformidad con ambos pliegos. 
 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 

El importe máximo que abonará el Ayuntamiento será de setenta y nueve mil trescientos treinta 
euros con sesenta céntimos  (79.330,60€) más I.V.A.  de  dieciséis mil seiscientos cincuenta y nueve euros 
con cuarenta y tres céntimos (16.659,43€) sumando un total de noventa y cinco mil novecientos noventa 
euros (95.990,00€). 

 
 

 

TERCERA.-  LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

 El plazo de entrega de los  bienes a suministrar es como máximo de 60 días desde la formalización 

del contrato. Las Motocicletas  se entregarán matriculadas  a nombre del AYUNTAMIENTO DE HUELVA por 

cuenta de la empresa adjudicataria, que se hará cargo de todos los gastos que se deriven de ello y de su 

puesta en marcha. Los vehículos  deberán ser entregados con todas las características exigidas, la 

documentación de mantenimiento, documentos de garantía oficial de la marca y certificaciones de haber 

pasado la ITV una vez tengan instalado todo el equipamiento solicitado. El lugar de entrega será la Jefatura 

de la Policía Local de Huelva sita en el Paseo de la Glorieta Norte S/N. 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdHNDoIwDAfwZ_EBTLtP4YiTMQgoKqLsYnYwRqNyMT6_w3gycdpbk98_bVqw0BEhBeMEaQw7sDf3OB3d_dTf3GXordzzdKGUNhQxrRhSM8milCnERnrQeSCY4m3R1nKdZ4i50bNyQwRmVP6Xxy-VYDBfsnf-GxD0v_mBAT_yW7BBMmzwAqETvUDgBnPTXw_QeTbZJ226TPKY4WIt_cuKWpm5iQhGBBroqk-VTWPtlShFgSu_HR9UDVd70VrH-Zm7sUtGoyfYd3Ni/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=eyIuWO_nwXw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/496048523040/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdHNDoIwDAfwZ_EBTLtP4YiTMQgoKqLsYnYwRqNyMT6_w3gycdpbk98_bVqw0BEhBeMEaQw7sDf3OB3d_dTf3GXordzzdKGUNhQxrRhSM8milCnERnrQeSCY4m3R1nKdZ4i50bNyQwRmVP6Xxy-VYDBfsnf-GxD0v_mBAT_yW7BBMmzwAqETvUDgBnPTXw_QeTbZJ226TPKY4WIt_cuKWpm5iQhGBBroqk-VTWPtlShFgSu_HR9UDVd70VrH-Zm7sUtGoyfYd3Ni/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=eyIuWO_nwXw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/496048523040/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdHNDoIwDAfwZ_EBTLtP4YiTMQgoKqLsYnYwRqNyMT6_w3gycdpbk98_bVqw0BEhBeMEaQw7sDf3OB3d_dTf3GXordzzdKGUNhQxrRhSM8milCnERnrQeSCY4m3R1nKdZ4i50bNyQwRmVP6Xxy-VYDBfsnf-GxD0v_mBAT_yW7BBMmzwAqETvUDgBnPTXw_QeTbZJ226TPKY4WIt_cuKWpm5iQhGBBroqk-VTWPtlShFgSu_HR9UDVd70VrH-Zm7sUtGoyfYd3Ni/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=eyIuWO_nwXw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/496048523040/-/
mailto:contabilidad@elmotorista.es
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 Todos los vehículos serán de la misma marca y modelo,  nuevos y de primera matriculación, con el 
equipamiento exigido en el  Pliego de Prescripciones Técnicas 

   
 
 CUARTA.- FORMA DE PAGO. 

 

El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  

 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en el 

apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa sobre 

facturación electrónica.  

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 

presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 

se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 

Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 

presentación en un registro administrativo.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 

acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 

en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 

plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 

servicio.  

 
 QUINTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 

Se designa como Responsable de la ejecución del contrato, al Jefe de la  Policía Local, D. Rafael Mora 

Cañizares, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 

trámites de tipo administrativo.  

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 

ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 
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oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en 

su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 

del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 

medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder.  

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato.  

 

 

SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN. 

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los 

requisitos básicos siguientes:  

 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en 

relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  

- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  

- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  

- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 

prestaciones concretas que se subcontratan.  

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 

en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 

para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.  

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral.  

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del contrato, 

sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la 

responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 

realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 

cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 

realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 

presente contrato.  

 
 
 

SÉPTIMA.-  GARANTÍA. 
 

Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario la 
correspondiente garantía definitiva por importe de tres mil novecientos sesenta y seis euros con cincuenta y 
tres céntimos (3.966,53 €). 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
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La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 111 de la LCSP. 

 

El objeto del contrato  quedará sujeto a 3 años de garantía de conformidad con la oferta presentada  

por el adjudicatario, en cuanto a las condiciones de presentación y equipamiento de las motocicletas exigidas 

en el Anexo I del PPT. Por lo que se refiere a la garantía legal por los defectos de fabricación se estará a lo 

establecido en el RD Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba  el texto refundido de la 

Ley General para la defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.  Los plazos se 

contarán desde la fecha de recepción, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el 

suministro realizado se ajusta a las prescripciones establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el 

de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los 

suministros ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el suministro 

efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.  

 
 
OCTAVA - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
  
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 202  de la LCSP, se establece como 

condición especial de ejecución de carácter medioambiental  la obligación de acreditar,  mediante certificado 
del fabricante de los equipos,  que las instalaciones / equipamiento ofertados  tienen algún sistema de 
recuperación de energía que impliquen  reducción de emisiones de CO2. 

 
El responsable municipal verificará el cumplimiento de esta condición especial de ejecución, elaborando 

un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. 
 

 
NOVENA - INCUMPLIMIENTO. 

 
 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 23ª del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
 
 

DÉCIMA- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DATOS. 
 

Confidencialidad. 

 

Castro Jarana Huelva, S.L. (como encargada del tratamiento de datos) y su personal, en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad, deben tratar los datos personales a los que 

tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento 

no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas 

técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 

protección de datos).  

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque haya 

finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).  

 

 

Castro Jarana Huelva, S.L. se obliga a cumplir las prescripciones de la normativa vigente en materia 

de Protección de Datos de Carácter Personal y, en especial las contenidas en el artículo 12, números 2 a 4, 
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de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal y las 

contenidas en el Reglamento de desarrollo de la Ley de protección de Datos, aprobado por el Real Decreto 

1720/2007, de 21 de Diciembre. 

En cualquier caso, el  Castro Jarana Huelva, S.L. no podrá acceder a los documentos, archivos, 

sistemas y soportes que contengan datos de carácter personal sin autorización expresa del Excmo. 

Ayuntamiento de Huelva. En caso de que el personal vinculado a la empresa adjudicataria tuviese acceso 

directo o indirectos a datos o información de carácter personal, la empresa les exigirá el cumplimiento del 

derecho de secreto respecto de los datos e información a que hubieses podido tener acceso en el desarrollo 

de la actividad o servicio prestado. 

 

 

 

  UNDÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
  El presente contrato se regirá por, el proyecto, los pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 
Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 

de clausulas administrativas y técnicas, que sirve de base al contrato. 
 
Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 
efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 

en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 
 

Marca visible de firma electrónica.  

Representante Castro Jarana Huelva, S.L. 

Marca visible firma de electrónica. 
Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio. 
 
 
 
 

 

Marca visible de firma electrónica.  

Secretario General. 
 
 
 

 
 
 
 

 

ANEXOS.- Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE MOTOCICLETAS PARA PATRULLAS DE LA  

POLICIA LOCAL DE HUELVA 
 
1º.- OBJETO DEL CONTRATO:  
 

Suministro de 10 MOTOCICLETAS PARA PATRULLAS DE LA POLICIA LOCAL DE HUELVA a la 
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, según las características que se indican en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT). 

 
  
2º.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

LOTES TIPO VEHICULO CANTIDAD PRESUPUESTO BASE IVA X 21% TOTAL, CON IVA 

ÚNICO MOTOCICLETA 10 80.105,68 16.822,19 96.927,87 
 
 
a. PRECIO LOTE ÚNICO.  

 
El precio máximo por el suministro de 10 motocicletas para patrullas de la policía local de 
Huelva a la Policía Local con configuración de Trail y equipamiento, con aptitudes para 
circulación mixta por carriles en buen estado, pistas de tierra compactada se establece 
en 80.105,68€ más I.V.A de 16.822,19€ ascendiendo a un total I.V.A. incluido de 
96.927,87€. Siendo la adjudicación al ofertante que reúna los requisitos más favorables 
indicados en el presente PPT por arrojar mayor puntuación en la suma de los puntos 
asignados de la oferta más baja sobre el precio máximo establecido y a otros criterios de 
adjudicación. 

 
 

3º.- CARACTERISTICAS GENERALES, TECNICAS Y EQUIPAMIENTO DE LAS MOTOCICLETAS: 
 

Ante cualquier discordancia entre las características y aspectos indicados en la oferta, 
prevalecerán los datos declarados y publicados por el fabricante en catálogos o página web 
oficiales. 

Todos los vehículos serán de la misma marca y modelo, nuevos y de primera 
matriculación. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

1. Presentación 
- La motocicleta será de color blanco para facilitar su rotulación. Se admitirá otra 

combinación de colores en la motocicleta que se oferte, pero, en ese caso, el 

contratista se compromete a que sea pintada de color blanco antes de su rotulación. 

Cada vehículo será suministrado con la Rotulación descrita en el apartado 

correspondiente del Anexo 1 

-  

2. Equipamiento y tipo 
 
Motocicleta con equipamiento y configuración de Trail, con aptitudes para 
circulación mixta por carriles en buen estado, pistas de tierra compactada o asfalto. 
Deberá ser ligera, contar con una postura de conducción erguida y cómoda y un 
excelente radio de giro. 
El Equipamiento Policial será el que se describe como tal en el Anexo 1. 
 

3. Características técnicas básicas 
Las características técnicas básicas descritas seguidamente permiten que la 
motocicleta que resulte seleccionada pueda ser usada con comodidad y seguridad 
por agentes de diferentes alturas, que sea ágil en los cambios de dirección y en los 
giros y contar con cierta autonomía para circular fuera de asfalto, si es necesario.  
 
Las características que se detallan a continuación se completarán con las que se 
describen en el apartado correspondiente del ANEXO1. 
 

• Cilindrada (cm3)   Entre 460 y 500 CC. 

• Potencia mínima   30 kW  

• Arranque    Eléctrico 

• Sistema ABS    De 2 canales 

• Sistema frenado delantero/ trasero Disco 

• Peso en orden de marcha (kg) 205 kg como máximo 

• Altura del asiento (mm)  Entre 820 y 835 mm 

• Transmisión final   Cadena. 

• Caja de cambios   6 velocidades. 

• Luces Delantera/trasera  Luces LED 

• Velocímetro y tacómetro digital 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

 
4º.- MATRICULACIÓN.:  

 
Los vehículos se entregarán matriculados a nombre del AYUNTAMIENTO DE HUELVA por cuenta 
de la empresa adjudicataria, que se hará cargo de todos los gastos que se deriven de ello hasta 
su entrega y puesta en marcha.  

5º.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
  
El plazo de entrega de los vehículos, es de 60 días desde la fecha de firma del contrato. 
Los vehículos deberán ser entregados con todas las características descritas, la documentación 
de mantenimiento, documentos de garantía oficial de la marca, y certificaciones de haber pasado 
la ITV una vez tengan instalado todo el equipamiento solicitadas en regla en la Jefatura de la 
Policía Local de Huelva, sita en Paseo de la Glorieta s/n. 

 
6º.- GARANTÍA 

Se establece para el presente pliego un periodo de garantía mínimo de 1 años para todos los 
componentes del vehículo. 
 
7º.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

  
Los criterios de adjudicación, , son los siguientes: 

 

• Mejor oferta económica hasta 70 puntos. La asignación de puntos por este concepto, se 
resolverá por aplicación de la siguiente fórmula.   
Se asignará la máxima puntuación a la oferta que ofrezca un mayor porcentaje de baja. El 
resto de las ofertas se valorarán, proporcionalmente, aplicando la fórmula indicada a 
continuación.   

 
PA= 70* (BA/Bmax) 
 
PA=   Puntuación de la oferta A 
BA=  Baja de la oferta A, expresada en tanto por ciento sobre el tipo de licitación. 
Bmax=  Baja máxima expresada en tanto por cien. 

 

• Mejores prestaciones, en comportamiento en consumo de combustibles, menor emisión 
de C02 y extensión de garantía de los vehículos, hasta un máximo de 30 puntos, 
distribuidos de la siguiente forma: 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

a. Hasta 10 puntos, al modelo de vehículo ofertado que presente menor consumo 
de combustible. 

b. Hasta 20 puntos, por el incremento en más de un año, en anualidades completas, 
el periodo de garantía en años, concediéndole al mayor periodo el máximo de 
puntos y proporcionalmente a los años propuestos al resto. 

 
 
8º.- ADJUDICACIÓN: 
 

La adjudicación del contrato correspondiente al presente pliego de Condiciones Técnicas, al 
ofertante que reúna los requisitos más favorables indicados en el presente PPT por 
arrojar mayor puntuación en la suma de los puntos asignados de la oferta más baja 
sobre el precio máximo establecido y a otros criterios de adjudicación. 

9.- CÓDIGO C.P.V. 

El código C.P.V. es el siguiente:   34114200-1 “Automóviles de Policía” 

10.- CONDICIÓN DE SOLVENCIA 
 
- Solvencia económica y financiera: La solvencia económico financiera se acreditará de 

conformidad el art. 87 de la LCSP, debiendo disponer de un volumen anual de negocios referido al 
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos de al menos una vez y media el valor estimado 
del contrato. El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario está inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

- Solvencia Técnica y profesional: De conformidad con lo establecido en el art. 89 de la LCSP, la 
justificación de la solvencia técnica del empresario se acreditará mediante relación de los trabajos 
efectuados en el curso de los tres (3) últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, avalados por certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, debiendo ser el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual o superior 
al 70% de la anualidad media del contrato. 

 

 

11.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 202  de la LCSP, se establece como 
condición especial de ejecución de carácter medioambiental que durante la ejecución del contrato el 
adjudicatario se comprometerá al mantenimiento y mejora de los valores medioambientales que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato, concretamente, la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Para ello se deberá acreditar mediante certificado del fabricante de los equipos, que las 
instalaciones ofertadas tienen algún sistema de recuperación de energía o de reducción de emisiones 
de CO2. 

El responsable municipal verificará el cumplimiento de esta condición especial de ejecución, 
elaborando un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. 

 

 

 

 
 

(documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 

EL JEFE DE POLICÍA LOCAL 

 

Fdo. Rafael Mora Cañizares 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

CARACTERISTICAS DE PRESENTACIÓN, DEL EQUIPAMIENTO Y TECNICAS DE LAS 
MOTOCICLETAS: 
 

1. Presentación 
 

La motocicleta será de color blanco para facilitar su rotulación. Se admitirá otra combinación de 

colores en la motocicleta que se oferte, pero, en ese caso, el contratista se compromete a que sea 

pintada de color blanco antes de su rotulación. Cada vehículo será suministrado con la Rotulación 

descrita en el apartado correspondiente del Anexo 1 

 

Rotulación: 

Para la rotulación de las motocicletas, se tendrá en cuenta la Orden de 15 de abril de 2009 por la que 

se estableen las características y diseño de los medios técnicos de los Cuerpos de Policía Local. 

Se facilitará al adjudicatario en formato digital toda la información necesaria para su fabricación. Se 

usará vinilo y reflexivo de alta calidad que tendrá que ser probado por la Pl. Local de forma previa a 

su instalación. 

 

Se instalarán los siguientes elementos de rotulación: 

Parte delantera: 

• . En la cúpula, la frase: “POLICÍA LOCAL DE HUELVA” y el escudo simplificado del Cuerpo 

de Policía Local de Huelva.  

• Una o dos  tiras de bandas reflectantes de color amarillo (en vinilo reflexivo de alta 

calidad). 

. Ambos laterales: 

• Bandas damero adhesivo con un mínimo de 450 mm. De ancho, fondo blanco con 

cuadros azules reflectantes instaladas longitudinalmente en ambos lados del carenado y 

el logo de la marca de la motocicleta a suministrar. Además, del logo corporativo ya 

descrito. Bandas reflectantes de color amarillo en todo el lateral de la motocicleta en una 

superficie a determinar por P. Local. 

. Parte trasera. 

• Sobre el baúl, se instalarán una o dos bandas reflectantes de color amarillo en una 

superficie a determinar por Policía Local. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

 

2. Equipamiento policial. 
 

- Sistema luminoso de emergencias: 

• Como iluminación prioritaria de alta intensidad, cuatro focos rectangulares de tecnología 

led, con un bajo consumo eléctrico, con un mínimo de 4 y un máximo de 7 leds alineados, 

con luz led de color azul, con función de “luz de crucero” y con distintos modos de 

“intermitencia”. Cada uno de los focos led tendrá unas dimensiones máximas 

aproximadas de 110 x 30 x 10 mm. Y un peso máximo de 60 gramos, sin contar el 

embellecedor. Dispondrán de una carcasa posterior de metal con propiedades 

anticorrosión y lente exterior que p ermita la máxima dispersión de la luz. Se anclarán al 

chasis de la motocicleta. Dos de ellos de forma frontal y, los otros dos, uno a cada lado 

de la motocicleta para señalizar lateralmente. 

• En la parte trasera de la motocicleta se instará un foco de tecnología led, con un bajo 

consumo eléctrico, con un mínimo de 3 leds de color azul y 3 leds de luz ámbar con 

funcionamiento independiente. Su función será la de señalización prioritaria de alta 

intensidad y con varios modos de intermitencia diferentes. Cada uno de los focos tendrá 

unas dimensiones máximas de 110 x 30 x10 mm. y un peso máximo de 60 gramos, sin 

contar el embellecedor. Dispondrán de una carcasa posterior de metal con propiedades 

anticorrosión y una lente exterior que permita la máxima dispersión de la luz. Estarán 

homologadas según el reglamento europeo R6 y tendrán un grado protección con el 

polvo y el agua mínima PX6 en ambos casos. Se anclarán al chasis de la motocicleta. 

• Un mástil telescópico trasero de 3 cuerpos de extensión, con sistema fijación y soporte 

de anclaje específico e independiente, formado por una corona circular con reflector 

parabólico omnidireccional con leds independientes en todo su perímetro con una 

emisión de luz de alta intensidad, con control electrónico de la lente. Será de color azul 

con unas dimensiones aproximadas de 145 x 660 x 1.525 mm. con función de luz de 

crucero o posición. Estará homologado según el reglamento R-65. Grado protección 

mínima frente a agentes atmosféricos de IPX6. 

• Soporte de mástil en acero tubular, cortado con acabado profesional (sin ningún tipo de 

rebordes e irregularidades) con un mínimo de tres puntos de anclaje de chasis en los 

puntos originales de la moto, de manera que no sufra vibraciones. Pintado y lacado al 

horno en color negro con acabado anticorrosión. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

• En la parte delantera (con iluminación frontal), dos focos circulares de luz del, con 3 leds 

en color rojo, con funcionamiento independiente, para señalización prioritaria de alta 

intensidad y con varios modos de intermitencia diferentes. Cada uno de los focos tendrá 

un diámetro máximo de 50 mm., sin contar el embellecedor o carcasa. Dispondrán de 

una carcasa posterior de metal con propiedades anticorrosión, disipador y lente exterior 

que permita la mayor dispersión de la luz. Homologadas según el reglamento europeo 

R65 y tendrán un grado protección contra el polvo y el agua mínima de IPX6. Soporte 

específico de anclaje al chasis. 

Sistema de señalización acústica de emergencia 

• Sistema integrado y estanco, posición de modo día/noche, con unas dimensiones compactas, 

debe permitir el cambio de tono mediante claxon de la moto. Fabricado de material plástico 

o ABS, con soportes elásticos aislantes de las vibraciones del vehículo, soporte específico 

para anclaje. Estará homologada según el reglamento R65 de la Unión Europea y tendrán un 

grado, protección frente a agentes atmosféricos mínimo de IPX6. El soporte de la sirena será 

en acro con número suficiente de anclaje al chasis en los puntos originales de la moto, 

pintados/lacados al horno en color negro con acabado anticorrosión. 

Mando de control para las funciones  

• Se dirigirá la activación de los focos delanteros o mástil, desde un pulsador para control con 

función luz de prioritaria, “luz de pare” y “luz de crucero”. Dispondrá específicamente de un 

interruptor separado, deslizante para el control de la sirena continua y el atenuador de 

sirena (alta y baja intensidad) con anclaje de manillar puño izquierdo. 

Instalación y alimentación eléctrica. 

• Cableado completo para conexión estanca de todos los elementos de señalización prioritaria, 

fabricado con cables homologados para automoción y con conectores y terminales estancos. 

• Todo el sistema de alimentación de 12v estará controlado mediante un dispositivo de 

desconexión automática en caso de exceder el tiempo de funcionamiento que se determine 

con la moto parada. Dicho dispositivo se podrá programar en diferentes longitudes de 

tiempo desde 30 minutos a 24 horas de desconexión. Además, dicho dispositivo podrá 

proceder a la desconexión mediante el control del nivel de voltaje de la batería de la 

motocicleta pudiéndose programar en diferentes niveles de bajada de voltaje desde los 12v 

a los 6v. Dispondrá de un piloto led de indicación de funcionamiento en color verde o rojo 

dependiendo del estado de dicho dispositivo y con un mínimo de 10-20 Ah. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

Otro equipamiento policial, Características y descripciones: 
. Instalación de caballete central, en caso de no tenerlo de fábrica. 

• Baúl trasero de 39 litros, color negro con sus anclajes a la motocicleta. Siempre que sea 

posible, se podrá elegir en la fase de ejecución la marca y modelo del baúl de entre las 

marcas de reconocido prestigio en este tipo de accesorios. 

•  Defensa de motor que proteja el motor de la motocicleta, en el caso de caída del vehículo, y 

que permita fijar ciertos elementos a la misma (por ejemplo, la sirena del sistema de 

emergencia). Se deberá acudir a la empresa auxiliar de este tipo de accesorios (no podrá ser 

fabricada por el adjudicatario) y deberá estar fabricada para la marca y modelo que resulte 

adjudicada. 

• Dos soportes específicos para defensa policiales en color negro, una en forma de tubo y otra 

en chapa de acero con clips de sujeción para extracción rápida, instalados en lugar que se 

designe por los técnicos de P. Local. 

• . Pinza toma notas fijada con velcro al depósito. 

• Los agentes de policía que patrullan en motocicleta deben contar con un sistema que facilite 

el apoyo lateral, del denominado “parta de cabra” de manera que puedan accionarlo sin 

tener que mirar al ligar donde éste se encuentra.  

• Aumento de la base caballete en aluminio y acero inoxidable para ampliar la superficie de 

apoyo del caballete lateral original de unas dimensiones aproximadas de 70x40 mm. Se 

deberá acudir a la empresa auxiliar de este tipo de accesorios (no podrá ser fabricada por el 

adjudicatario) y deberá estar fabricada para la marca y modelo que resulte adjudicada. 

• Sistema de conexión rápida para la carga y arranque rápido de la batería en caso de bajo 

nivel de la misma. Se realizará la conexión mediante un conector tipo “Anderson” de color 

rojo, reversible y con terminales anticorrosión para cableado. Además, se realizará una 

modificación de los cableados de carga para incorporar dicho dispositivo de conexión, los 

cuales se conectarán directamente a los bornes de la batería. Se fijará al chasis mediante un 

soporte metálico en acero laminado, con un mínimo de dos puntos de anclaje al chasis en los 

puntos originales de la motocicleta y llevará lacado al horno en color negro con acabado 

anticorrosión. El diseño y ubicación definitivas se0 determinará por los servicios técnicos de 

P. Local. 
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POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

• Toma USB doble, iluminada y con tapadera situada en baúl trasero para carga de dispositivos 

móviles, aportará alimentación. Dicho dispositivo será conectado directamente al sistema de 

control de temporización y caída de voltaje. 

3. Características técnicas  
 
Características de la motocicleta a suministrar: 
 
Sistema de alimentación de combustible  Inyección 
Emisiones de CO2 (g/km de CO2)   Entre 75 y 85 g/km de CO2 
  
Cilindrada (cm3)     Entre 460 y 500 cc 
Tipo de motor      Bi-cilíndrico, refrigerado por líquido 
Potencia máxima     Un mínimo de 30 kW (45cv) (95/1EC) 
Par máximo      Un mínimo de 40 Nm / 6.500 rpm 
(95/1EC) 
Arranque      Eléctrico 
Sistema ABS      De 2 canales 
Sistema frenado delantero  1 disco lobulado con un mínimo de 

300 mm de diámetro, pinza 
Sistema frenado trasero 1 disco lobulado con un mínimo de 

220 mm de diámetro, pinza de pistón 
simple de accionamiento hidráulico 

Suspensión delantera Horquilla telescópica convencional 
con un mínimo de 1000 mm. de 
recorrido 

Suspensión trasera Amortiguador con precarga. 
Dimensiones neumático delantero Un mínimo de 110/80 ZR19 M / C 
Dimensiones neumático trasero Un mínimo de 160/60 ZR17 M / C 
Rueda delantera Llanta de aluminio multi radios.  
Rueda trasera Llanta de aluminio multi radios. 
Ángulo de lanzamiento  Un mínimo de 27º y una máximo de 

28º 
Dimensiones (L x An X Al) (mm) Entre 2.150 y 2.160 x 820 y 830 x 

1.400 y 1.420 mm. 
Tipo de bastidor Diamante de acero 
Consumo de Gasolina (litros) 4 l. / 100 km (WMTC) como máximo 
Distancia libre al suelo (mm)  Un mínimo de 175 mm. 
Peso en orden de marca (kg) 205 kg como máximo 
Altura del asiento (mm)  Entre 820 y 835 mm. 

HUPAC 026 DOCUMENTO FIRMADO (1 Firmante): 3 PLIEGO PRESCRIPCIONES
TENICAS MOTOCICLETAS 2021 V-2

Código para validación: HLZQ6-L1NHR-JDUA9
Fecha de emisión: 17 de Septiembre de 2021 a las 9:52:03
Página 10 de 11

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Policía Local - SuperIntendente 4936 del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 17/09/2021 09:51

FIRMADO
17/09/2021 09:51

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 1
8

8
3

2
2

0
 H

L
Z

Q
6

-L
1

N
H

R
-J

D
U

A
9

 9
4

1
E

F
D

F
1

8
6

C
D

3
3

4
8

7
D

9
8

4
1

8
8

1
0

E
F

A
5

6
3

0
9

C
E

0
C

C
E

) 
g

e
n

e
ra

d
a

 c
o

n
 la

 a
p

lic
a

ci
ó

n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

irm
a

d
o

c.
 E

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

st
á

 F
IR

M
A

D
O

. 
M

e
d

ia
n

te
 e

l c
ó

d
ig

o
 d

e
ve

rif
ic

a
ci

ó
n

 p
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a

r 
la

 v
a

lid
e

z 
d

e
 la

 f
irm

a
 e

le
ct

ró
n

ic
a

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

fir
m

a
d

o
s 

e
n

 la
 d

ire
cc

ió
n

 w
e

b
: 

h
tt

p
s:

//
w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s/
p

o
rt

a
lC

iu
d

a
d

a
n

o
/p

o
rt

a
l/v

e
rif

ic
a

rD
o

cu
m

e
n

to
s.

d
o

-: APROBADO POR DECRETO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA Y
PATRIMONIO DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2021

CONTRATACIÓN PPT DILIGENCIADO: PPT SUMINISTRO
MOTOCICLETAS 51-2021

Código para validación: HBJE3-HAKM5-VEOGN
Fecha de emisión: 4 de Octube de 2021 a las 8:03:16
Página 10 de 11

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 01/10/2021 13:43

FIRMADO
01/10/2021 13:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
90

50
37

 H
B

JE
3-

H
A

K
M

5-
V

E
O

G
N

 B
B

5B
3A

E
B

C
7B

F
41

61
F

77
D

23
7E

25
D

35
C

40
E

75
8A

1F
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
a
s
e
o
 d

e
 l
a

 G
lo

ri
e

ta
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
2
, 
H

u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 

9
5
9
 2

1
 0

2
 2

1
. 
F

a
x
: 
9
5
9
 2

1
0
 2

2
9
 /
 2

2
8
  

  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

 
 

 

 

 

 

 
POLICIA LOCAL 

Concepto/ Año: 
 Vehículos Patrullas/2021 

Nombre/DOC:  Pliego de 
Prescripciones Técnicas/3 

Distancia entre ejes (mm)  1.450 mm. como máximo 
Embrague Multidisco en baño de aceite 
Transmisión final  Cadena 
Caja de cambios  6 velocidades 
Faro delantero  Luces LED 
Faro trasero Luces LED 
Velocímetro y tacómetro digital 
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EL JEFE DE POLICÍA LOCAL 

 

Fdo. Rafael Mora Cañizares 
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